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IviSTOS: EL OFICIO NRO. 01 -2019-SITRAMUNMIXTOMDMM/CE, LA HOJA DE COORDINACIÓN NRO. 
1005-2019-GA-MDM, EL INFORME NRO. 033-2019-OGRH-GA/MDMMM, EL PROVEIDO NRO. 091- 
2019/GA y,

CONSIDERANDO J V \ -
, I 1 >  ' ' . ,

Que, según el Art. VIII del Titulo preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Jos Gobiernos 
Locales están'sujetos a las leyes y'Disposiciones que de manera general y de conformidad con
la Constitución Política de Perú regulan las actividades y funcionamiento del sector público.

v '[ c.__- i > i ■ - - -  1
Que, el Oficio Nro 01-2019-SITRAMUNMIXTOMDMM/CE, presentado por el Órgano Eje'ctoral del 
SITRAMUÑMIXTO de la MDMM 'Solicita el reconocimiento al_$ecíetario General com o también 
de la Juntó | DirectivaJdePSindicatp de Trabajadores Municipales,Mixto, de lá Municipalidad 
Distrital de Mariano Melgar /  ó ’ * ^ ' ' ' = , V  j  j  - - ~

Que, habiéndose disüelto el Instituto Nacional ,de^Administrácion Pública (INAP), corresponde a 
cada Entidad de la,administración pública el reconocimiento de las organizaciones sindicales 
conforme a lio  .establecido en, el Decreto Supremo-N* 74-95-PCM, que deroga el artículo 4oídel 
Decreto Supremo N° 026-82- PCM. ' ' ' , J  '

Que, en éféctp?dentro de este marco legal," se.debe reconocer al Secretario General y a la 
Junta Directiva del Sindicato de Trabajadores/Mumcipales Mixto de la Municipalidad Distrital de 
Mariano Melgaif contenidos |en el Informe N(oi'033-2019-OGRH-GA-MDMM y al,Amparo de la 
Constitución Política dél.Perú, Ley.Qrgámca de" Municipalidades, y .estando a„las/atribuciones 
conferidas por Ley - > < f ’ \ ‘ f> - - - ;

SE RESUELVE: 5

ARTICULO í PRIMERO.- RECONOCER a la JUNTA DIRECTIVA DEL SINDICATO MIXTO DE 
TRABAJADORES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR para el periodo 2019-2020,

SR. FACUNDO CATALÁN QUISPITIRA.
SR. LUIS ALBERTO MENDOZA PERALTA 
SR. CRISTÓBAL CABANA PUMA 
SRA. RUTH DEIFILIA SULLO CONDORI 
SR LUIS VICENTE MARTELLI JANCCO 
LIC. FRIDA CONCEPCIÓN YAPO PUMA 
SR. VÍCTOR ASCUE VELIZ 
SRA NATALIA NURDY FUENTES BORJA 
SR. JUAN FROILÁN CARPIO NÚÑEZ

que estará integrado de la siguiente m anera'

• SECRETARIO GENERAL
• SECRETARIO DE DEFENSA
• SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN
• SECRETARIO DE ACTAS Y ARCHIVO
• SECRETARIO DE ECONOMÍA
• SECRETARIO DE PRENSA Y PROPAGANDA
• SECRETARIO DE CULTURA Y DEPORTE
• SECRETARIO DE ASISTENCIA SOCIAL
• DELEGADO



I Municipalidad Distrital
I Mariano Melgar

I i
ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a la Junta Directiva del Sindicato de 
Trabajadores Municipales Mixto de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar periodo 2019- 
2020.

ARTÍCULO TERCERO - ENCARGAR a la oficina de tecnologías de información y comunicación y 
Relaciones Publicas, la PUBLICACIÓN de la presente, en el PORTAL WEB de la Municipalidad 
Distntal de Mariano Melgar


